
NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Eva Gallo Calvo la Resolución
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla
y León en Burgos con fecha 18 de mayo de 2009, así como liquida-
ción n.º 52-09, relativas al expediente sancionador n.º 55HA/08
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a EVA GALLO CALVO, la Resolución y la liquidación del expe-
diente n.º 55HA/08, en el domicilio Café Bar Zanetti sito en C/ Vela
Zanetti, n.º 6, en BURGOS, que es el que consta en el expediente, se pro-
cede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notificación
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», ante la Ilma. Sra. Directora de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 19 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Ana Isabel Álvarez de la Serna
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la
Junta de Castilla y León en Burgos con fecha 19 de mayo de 2009,
así como liquidación n.º 53-09, relativa al expediente sancionador
n.º 89HA/08 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a Ana Isabel Álvarez de la Serna, la Resolución y la liquidación del
expediente n.º 89HA/08, en el domicilio Bar Restaurante Arlanza sito en
C/ Córdoba, n.º 4 en BURGOS, que es el que consta en el expediente, se
procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notifica-
ción mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», ante la Ilma. Sra. Directora de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 19 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
Burgos, por la que se comunica a José Hilario Bueno González la
Propuesta de Resolución de fecha 18 de mayo de 2009, del expedien-
te sancionador n.º 88HA/2008 incoado por infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
José Hilario Bueno González en el domicilio Bar Zanetti, sito en C/ Vela

Zanetti, n.º 6 en BURGOS, se procede de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a su notificación mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Paseo de Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día
siguiente a la publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.»,
tendrá un plazo de diez días hábiles para alegar cuanto estime conve-
niente  a su defensa, transcurrido el cual se seguirá con la tramitación que
proceda.

Burgos, 19 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social de Burgos, por la que se comunica a Eully Tatiana Bastos
la Propuesta de Resolución de fecha 4 de mayo de 2009, del expe-
diente sancionador n.º 130HA/08 incoado por infracción en
materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a EULLY TATIANA BASTOS en el domicilio Bar «El Primer Café»,
sito en C/ Comuneros de Castilla n.º 21 en BURGOS, se procede de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
de Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de diez días hábiles para alegar cuanto estime conveniente  a su defensa,
transcurrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 19 de junio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Colmado Burgalés, S.L. la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta
de Castilla y León en Burgos con fecha 12 de mayo de 2009, así
como liquidación n.º 47-09, relativas al expediente sancionador
n.º 107HA/08 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a COLMADO BURGALÉS, S.L., la Resolución y la liquidación del
expediente n.º 107HA/08, en el domicilio Etoile sito en C/ Plaza Mayor,
n.º 18 en BELORADO BURGOS, que es el que consta en el expediente,
se procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notifica-
ción mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
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